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Kennet 

Quito, 11 de marzo del 2019 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Presente 

De mi consideración: 

Como Representante Legal de la Compañía Kennet C.A. con número de 

expediente 1457 me dirijo a ustedes para comunicar la siguiente partición 

extrajudicial de acciones: 

CEDENTE 

VORBECK WEINZIERL PER ALEXANDER (HEREDEROS) 

CEDULA 1700453259 

Valor de cada acción: US$1 

Número de acciones: 7028 

CESIONARIOS 

MONICA VORBECK DE LA TORRE 

Cl. 170383928-0 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Valor de cada acción: US$1 

Número de acciones: 2342 

SILVIA VORBECK DE LA TORRE 

Cl. 170498715-3 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Valor de cada acción: US$1 

Número de acciones: 2342 

    

Kennet C.A.: Av. Colón E4-75 y 9 de Octubre, El Paco, 7mo. piso - P.O. Box: 17-07-8755 

Teléfonos: (593-2) 254-5454 / 255-7532 / 223-3944 - E-mail: infoWkennet.com.ec - www.kennet.com.ec 
Planta: Puembo, Hda. San José + Telfs.: 239-1134 

Quito - Ecuador



G 
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ESTEBAN VORBECK DE LA TORRE 

Cl. 170383925-6 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Valor de cada acción: US$1 

Número de acciones: 2344 

Agradeciéndoleg por su atención, me suscribo. 

Atentamente, ' 

¿ 

Jo: ente Maldona 

Gerente General 

  

          
Kennet C.A.: Av. Colón E4-75 y 9 de Octubre, El 7mo. piso - P.O. Box: 17-07-8755 

Teléfonos: (593-2) 254-5454 / 255-7532 / 223-3944 - E-ma Dkennet.com.ec - www.kennet.com.ec 
Planta: Puembo, Hda. San José + Telfs.: 239-1134 

Quito - Ecuador



ias. DADOS 
Factura: 001-002-000039642 20171701006D01740 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701006D01740 

Ante mí, NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA de la NOTARÍA SEXTA , comparece(n) MONICA 

VORBECK DE LA TORRE portador(a) de CÉDULA 1703839280 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domiciliddo(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; MARIA 

GLORIA DE LA TORRE JARAMILLO portador(a) de CÉDULA 1702380096 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil VIUDO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; 

SILVIA VORBECK DE LA TORRE portador(a) de CÉDULA 1704987153 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; 

ESTEBAN VORBECK DE LA TORRE portador(a) de CÉDULA 1703839256 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

COMP | quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede COMUNICACION A 

LA CO] KENNET £.A., es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en 

conse a sawentica(s), AUTORIZAMOS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO SETENTA Y CINCO DE LA LEY 

ORGÁNICA DE GESTIÓN DE LA IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, ALA OBTENCIÓN, POR PARTE DE LA NOTARIA SEXTA 

DEL CANTÓN QUITO, DE NUESTRA INFORMACIÓN EN EL REGISTRO PERSONAL ÚNICO, CUYO CUSTODIO ES LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN, A TRAVÉS DEL CONVENIO SUSCRITO 

  

CON ESTA NOTARÍA.- para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se 

realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

  

MONICA VORBECK DE LA TORRE MARIA GLORIA DE LA TORRE JARAMILLO 
CÉDULA: 1703839280 CÉDULA: 1702380096 

e 

Sivic- YH e > E 
SILVIA VORBECK DE LA TORRE ESTEBAN VORBECK DE LA TORRE 
CÉDULA: 1704987153 CÉDULA: 1703839256 

  

   4 
NOTARIA SEXTA 

CANTÓN QUITO 

NOTARIO(A) TAMARA MONSE GARCÉS ALMEIDA 

  
     



2017. 17.01 06D 51740 
MA. GLORIA DE LA TORRE 

MÓNICA VORBECK 
ESTEBAN VORBECK 
SILVIA VORBECK 

Avda Humboldt N31-116, PH 

Quito-Ecuador 

  

Quito, Mayo 4 del 2017 

Señores 

KENNET C. A. 

Presente 

Referencia: Acciones a nombre de Per A. Vorbeck 

A Quien Corresponda: 

Habiéndose ocurrido el fallecimiento de nuestro padre, sus sucesores abajo firmantes y acorde con el 
contenido de la posesión efectiva que ha sido debidamente inscrita en el Registro Mercantil y en el 

Registro de la Propiedad, solicitamos que las 7,028 acciones que constan a nombre de quien en vida 

fue Per Alexander Vorbeck, y que tienen un valor nominal de US$1 cada una, y un Valor Patrimonial de 
US$14.771,00 a Mayo del presente año, sean inscritas de la siguiente manera: 

2,342 a nombre de Mónica Vorbeck 

2,342 a nombre de Silvia Vorbeck 

2,344 a nombre de Esteban Vorbeck 

Adjuntamos a la presente copia notarizada de la posesión efectiva, asi como copias de nuestras 

cédulas de identidad y papeletas de votación, excepto en el caso de Gloria de la Torre que no tiene 

obligación de votar. 

Agradecemos de antemano por la atención que se sirvan dar a la presente. 

Atentamente, e 

A S ls $ ] € y 

Mónica Vorbeck Maria Gloria de la Torre 

    

Esteban Vorbeck 

 



Quito mayo 4, 2017 

Señores 

KENNET C.A. 

Presente 

De mi consideración: 

Yo, María Gloria de la Torre Jaramillo con Cédula de Ciudadanía No. 170238009-6, en 

referencia a las 7.028 acciones de la compañía Kennet C.A. de quien en vida fue Per 

Alexander Vorbeck Weinzierl, en pleno uso de mis facultades y derechos cedo a mis tres 

hijos el 50% de las acciones que por ley me corresponden como cónyuge sobreviviente. 

Anexo partición extra judicial del total de las acciones realizada en la notaría sexta cantón 

Quito. 

Agradeciéndoles por su atención, me suscribo. 

Edel 
Mária Gloria de la Torre Jaramillo 

Atentamente, 
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Gerente General 

  

          
Kennet C.A.: Av. Colón E4-75 y 9 de Octubre, El 7mo. piso - P.O. Box: 17-07-8755 

Teléfonos: (593-2) 254-5454 / 255-7532 / 223-3944 - E-ma Dkennet.com.ec - www.kennet.com.ec 
Planta: Puembo, Hda. San José + Telfs.: 239-1134 

Quito - Ecuador



ias. DADOS 
Factura: 001-002-000039642 20171701006D01740 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701006D01740 

Ante mí, NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA de la NOTARÍA SEXTA , comparece(n) MONICA 

VORBECK DE LA TORRE portador(a) de CÉDULA 1703839280 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domiciliddo(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; MARIA 

GLORIA DE LA TORRE JARAMILLO portador(a) de CÉDULA 1702380096 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil VIUDO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; 

SILVIA VORBECK DE LA TORRE portador(a) de CÉDULA 1704987153 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; 

ESTEBAN VORBECK DE LA TORRE portador(a) de CÉDULA 1703839256 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

COMP | quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede COMUNICACION A 

LA CO] KENNET £.A., es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en 

conse a sawentica(s), AUTORIZAMOS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO SETENTA Y CINCO DE LA LEY 

ORGÁNICA DE GESTIÓN DE LA IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, ALA OBTENCIÓN, POR PARTE DE LA NOTARIA SEXTA 

DEL CANTÓN QUITO, DE NUESTRA INFORMACIÓN EN EL REGISTRO PERSONAL ÚNICO, CUYO CUSTODIO ES LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN, A TRAVÉS DEL CONVENIO SUSCRITO 

  

CON ESTA NOTARÍA.- para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se 

realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

  

MONICA VORBECK DE LA TORRE MARIA GLORIA DE LA TORRE JARAMILLO 
CÉDULA: 1703839280 CÉDULA: 1702380096 

e 

Sivic- YH e > E 
SILVIA VORBECK DE LA TORRE ESTEBAN VORBECK DE LA TORRE 
CÉDULA: 1704987153 CÉDULA: 1703839256 

  

   4 
NOTARIA SEXTA 

CANTÓN QUITO 

NOTARIO(A) TAMARA MONSE GARCÉS ALMEIDA 

  
     



2017. 17.01 06D 51740 
MA. GLORIA DE LA TORRE 

MÓNICA VORBECK 
ESTEBAN VORBECK 
SILVIA VORBECK 

Avda Humboldt N31-116, PH 

Quito-Ecuador 

  

Quito, Mayo 4 del 2017 

Señores 

KENNET C. A. 

Presente 

Referencia: Acciones a nombre de Per A. Vorbeck 

A Quien Corresponda: 

Habiéndose ocurrido el fallecimiento de nuestro padre, sus sucesores abajo firmantes y acorde con el 
contenido de la posesión efectiva que ha sido debidamente inscrita en el Registro Mercantil y en el 

Registro de la Propiedad, solicitamos que las 7,028 acciones que constan a nombre de quien en vida 

fue Per Alexander Vorbeck, y que tienen un valor nominal de US$1 cada una, y un Valor Patrimonial de 
US$14.771,00 a Mayo del presente año, sean inscritas de la siguiente manera: 

2,342 a nombre de Mónica Vorbeck 

2,342 a nombre de Silvia Vorbeck 

2,344 a nombre de Esteban Vorbeck 

Adjuntamos a la presente copia notarizada de la posesión efectiva, asi como copias de nuestras 

cédulas de identidad y papeletas de votación, excepto en el caso de Gloria de la Torre que no tiene 

obligación de votar. 

Agradecemos de antemano por la atención que se sirvan dar a la presente. 

Atentamente, e 

A S ls $ ] € y 

Mónica Vorbeck Maria Gloria de la Torre 

    

Esteban Vorbeck 

 



Quito mayo 4, 2017 

Señores 

KENNET C.A. 

Presente 

De mi consideración: 

Yo, María Gloria de la Torre Jaramillo con Cédula de Ciudadanía No. 170238009-6, en 

referencia a las 7.028 acciones de la compañía Kennet C.A. de quien en vida fue Per 

Alexander Vorbeck Weinzierl, en pleno uso de mis facultades y derechos cedo a mis tres 

hijos el 50% de las acciones que por ley me corresponden como cónyuge sobreviviente. 

Anexo partición extra judicial del total de las acciones realizada en la notaría sexta cantón 

Quito. 

Agradeciéndoles por su atención, me suscribo. 

Edel 
Mária Gloria de la Torre Jaramillo 

Atentamente, 

 



  

 



  

  

  e
e



  

  

  

ECUATORIANA R+neo. 

cord SANTIASE M 

  

 



    

 



  

  

  

   



kJ 
Kennet 

Quito, 11 de marzo del 2019 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Presente 

De mi consideración: 

Como Representante Legal de la Compañía Kennet C.A. con número de 

expediente 1457 me dirijo a ustedes para comunicar la siguiente partición 

extrajudicial de acciones: 

CEDENTE 

VORBECK WEINZIERL PER ALEXANDER (HEREDEROS) 

CEDULA 1700453259 

Valor de cada acción: US$1 

Número de acciones: 7028 

CESIONARIOS 

MONICA VORBECK DE LA TORRE 

Cl. 170383928-0 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Valor de cada acción: US$1 

Número de acciones: 2342 

SILVIA VORBECK DE LA TORRE 

Cl. 170498715-3 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Valor de cada acción: US$1 

Número de acciones: 2342 

    

Kennet C.A.: Av. Colón E4-75 y 9 de Octubre, El Paco, 7mo. piso - P.O. Box: 17-07-8755 

Teléfonos: (593-2) 254-5454 / 255-7532 / 223-3944 - E-mail: infoWkennet.com.ec - www.kennet.com.ec 
Planta: Puembo, Hda. San José + Telfs.: 239-1134 

Quito - Ecuador



G 
Kennet 

ESTEBAN VORBECK DE LA TORRE 

Cl. 170383925-6 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Valor de cada acción: US$1 

Número de acciones: 2344 

Agradeciéndoleg por su atención, me suscribo. 

Atentamente, ' 

¿ 

Jo: ente Maldona 

Gerente General 

  

          
Kennet C.A.: Av. Colón E4-75 y 9 de Octubre, El 7mo. piso - P.O. Box: 17-07-8755 

Teléfonos: (593-2) 254-5454 / 255-7532 / 223-3944 - E-ma Dkennet.com.ec - www.kennet.com.ec 
Planta: Puembo, Hda. San José + Telfs.: 239-1134 

Quito - Ecuador



ias. DADOS 
Factura: 001-002-000039642 20171701006D01740 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701006D01740 

Ante mí, NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA de la NOTARÍA SEXTA , comparece(n) MONICA 

VORBECK DE LA TORRE portador(a) de CÉDULA 1703839280 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domiciliddo(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; MARIA 

GLORIA DE LA TORRE JARAMILLO portador(a) de CÉDULA 1702380096 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil VIUDO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; 

SILVIA VORBECK DE LA TORRE portador(a) de CÉDULA 1704987153 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; 

ESTEBAN VORBECK DE LA TORRE portador(a) de CÉDULA 1703839256 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

COMP | quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede COMUNICACION A 

LA CO] KENNET £.A., es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en 

conse a sawentica(s), AUTORIZAMOS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO SETENTA Y CINCO DE LA LEY 

ORGÁNICA DE GESTIÓN DE LA IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, ALA OBTENCIÓN, POR PARTE DE LA NOTARIA SEXTA 

DEL CANTÓN QUITO, DE NUESTRA INFORMACIÓN EN EL REGISTRO PERSONAL ÚNICO, CUYO CUSTODIO ES LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN, A TRAVÉS DEL CONVENIO SUSCRITO 

  

CON ESTA NOTARÍA.- para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se 

realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

  

MONICA VORBECK DE LA TORRE MARIA GLORIA DE LA TORRE JARAMILLO 
CÉDULA: 1703839280 CÉDULA: 1702380096 

e 

Sivic- YH e > E 
SILVIA VORBECK DE LA TORRE ESTEBAN VORBECK DE LA TORRE 
CÉDULA: 1704987153 CÉDULA: 1703839256 

  

   4 
NOTARIA SEXTA 

CANTÓN QUITO 

NOTARIO(A) TAMARA MONSE GARCÉS ALMEIDA 

  
     



2017. 17.01 06D 51740 
MA. GLORIA DE LA TORRE 

MÓNICA VORBECK 
ESTEBAN VORBECK 
SILVIA VORBECK 

Avda Humboldt N31-116, PH 

Quito-Ecuador 

  

Quito, Mayo 4 del 2017 

Señores 

KENNET C. A. 

Presente 

Referencia: Acciones a nombre de Per A. Vorbeck 

A Quien Corresponda: 

Habiéndose ocurrido el fallecimiento de nuestro padre, sus sucesores abajo firmantes y acorde con el 
contenido de la posesión efectiva que ha sido debidamente inscrita en el Registro Mercantil y en el 

Registro de la Propiedad, solicitamos que las 7,028 acciones que constan a nombre de quien en vida 

fue Per Alexander Vorbeck, y que tienen un valor nominal de US$1 cada una, y un Valor Patrimonial de 
US$14.771,00 a Mayo del presente año, sean inscritas de la siguiente manera: 

2,342 a nombre de Mónica Vorbeck 

2,342 a nombre de Silvia Vorbeck 

2,344 a nombre de Esteban Vorbeck 

Adjuntamos a la presente copia notarizada de la posesión efectiva, asi como copias de nuestras 

cédulas de identidad y papeletas de votación, excepto en el caso de Gloria de la Torre que no tiene 

obligación de votar. 

Agradecemos de antemano por la atención que se sirvan dar a la presente. 

Atentamente, e 

A S ls $ ] € y 

Mónica Vorbeck Maria Gloria de la Torre 

    

Esteban Vorbeck 

 



Quito mayo 4, 2017 

Señores 

KENNET C.A. 

Presente 

De mi consideración: 

Yo, María Gloria de la Torre Jaramillo con Cédula de Ciudadanía No. 170238009-6, en 

referencia a las 7.028 acciones de la compañía Kennet C.A. de quien en vida fue Per 

Alexander Vorbeck Weinzierl, en pleno uso de mis facultades y derechos cedo a mis tres 

hijos el 50% de las acciones que por ley me corresponden como cónyuge sobreviviente. 

Anexo partición extra judicial del total de las acciones realizada en la notaría sexta cantón 

Quito. 

Agradeciéndoles por su atención, me suscribo. 

Edel 
Mária Gloria de la Torre Jaramillo 

Atentamente, 

 



  

 



  

  

  e
e



  

  

  

ECUATORIANA R+neo. 

cord SANTIASE M 

  

 



    

 



  

  

  

  
  

 


